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Relación
,k premios Pesetas

El próximo sorteo del Zodíaco-Millonario de la Lotería Nacional,
que se realizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 8 de agosto,
a las once treinta horas., en el Salón de Sorteos, sito en la calle de
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital, y constará de doce signos de
100.000 billetes cada uno, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos
en decimos de 250 pesetas, distribuyéndose 1.800.000.000 de pesetas
en 334.555 premios.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción del número premiado y del
signo afortunado '. . . . .. 246.000.000
primer premio de 40.000.000 de pesetas (una
extracción de cinco cifras y signo afortunado) . 40.000.000

11 de 10.000.000 de pesetas (misma extracción de
cinco cifras en los 11 signos restantes) .. , 110.000.000

48 premios de 10.000.000 de pesetas cada uno
para otras cuatro extracciones de cinco cifras
en todos los signos . . . . . . . . . . . . 480.000.000

2--aproximaciones de 1.144.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
primer premio y del ~igno afortunado. .., 2.288.000

22 aproximaciones de 286.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
primer premio y para los 11 signos restantes.. 6.292.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del primer
premio y signo afortunado .... ". ", _.. , > 4.950.000

1.089 premios de 12.500 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del primer
premio y de los signos restantes..... . 13.612.500

9 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean íguales
y estén igualmente dispuestas que las del
número del primer premio y signo afortunado 900.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la JO.a

Estos premios especiales al décimo, de 198.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con el sc~undo
premio y de 492.000.000 de pesetas, asimismo para una sola fraCCIón de
uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, serán
adjudicados a continuación de determinarse los respectivos números a
los que han correspondido el segundo o el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en-el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
<:obrarsc en cualquier Ad'ministración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariam~nte, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el mtere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado. .

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocIdo. el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la preCIsa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 1 de agosto de 1992.-EI Director general, P. S. (artículo 6.° del
Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería
Nacional, Manuel TruferoRodríguez.

4.950.000

2.475.000

19.980.000

54.945.000

13.612.500

299.997.500

249.997.500

250.000.000

1.800.000.000334.555

número del primer premio y para los 11 signos
restanIes ... .. .,. " , _.. . . .. . - .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
del primer premio y signo afortunado -

1.089 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
billetes cuvas tres últimas cifras sean iguales y
estén iguaímente dispuestas que las del núme
ro del primer premio y para los 11 signos res
tantes

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
del primer premio y signo afortunado. , ...

10.989 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
hiJletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del núme
ro del primer premio y para los 11 signos res
tantes

119.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes cuya última cifra sea igual a la del
número extraído del primer premio

99.999 rcintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes del signo afortunado ..... -. . ...

100.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes de la extracción del signo favorable.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar.
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo contendrá doce bolas correspondientes a los doce
signos del Zodíaco.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción-numérica prevista.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el
número premiado.

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder a la adjudicación del premio especial de 246.000.000
de pesetas se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo que
determinará la fracción agraciada del signo afortunado.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola extraída fuese el O
corresponderá a la fracción 10.a

A continuación se realizarán cuatro extracciones de cinco cifras que
determinarán los 48 premios de 10.000.000 de pesetas.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspon~

diente a todos los signos se derivarán las aproximaciones, las centenas.
las terminaciones y reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior del primer premio. en todos los signos, se entenderá
que si saliese premiado el número 00000, su anterior es el 99999 y el
siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá quc si el
número extraído correspondiera, por ejemplo, al número 25, se conside
rmán agraciados los 99 números restantes de la misma; es decir, desde
d 00 al 24 y desde el 26 al 99.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de
entenderse que queda exceptuado el número premiado con el primer
premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuyo
signo coincida con la bola extraída del bombo de los signos. que
determinará el signo favorable. Asimismo tendrán derecho a reintegro
todos los billetes en todas las terminaciones, del Oal 9, correspondientes
al signo afortunado.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

¡{,'¡al'lón
de prtmi(l~
---_.~.

RESOLUClON de I de agosto de 1992. del Organismo
Nacíonal de Loterías y Apuestas det Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de eelebrar el dia 8 de agosto de 1992.

SORTEO DEL ZODIACO-MILLONARIO
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Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
traves de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 1 de agosto de 1992.-EI Director general, P. S. (artículo 6.0 del
Real, Decreto 904/J985, de JI dc junio), el Gerente de la Lotería
NaCIOnal, Manuel Trufcro Rodríguez.
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BANCO DE ESPAÑA
RESOLUCION de 4 de agosto de 1992. del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios of¡óales
del, Jfercado de Divisas del d,(¡ 4 de agosto de 1992.
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l. Benaeh de Rovira. Joan
2. Rivero Len'ano. Octavio Miguel
3. Rorrego Hernando, Isabel
4. Hcrnandel Aguilar, María Teresa
5. Freixa Oliveda, Enrique _._, 1- _

Púhlica. en colahoración con 1<1 Comisíon dc Intercambio Cultural entre
Espaiia y los Estados Pnidos de América. y una v~z vista la propuesta
realiTada por el Comité de Selección sl'úalado en el arüculo 2, Ilorma
novena. l. de dicha Orden.

Esta Dirección General ha resuelto ('oncedC'f las beG1S mencionadas
a los siguientes candid::llos:

Madrid, 14 de julio de 1992.-EI Director general dc Recursos
Humanos y Organización. Jesús Gutiérrc7. Morlote.

Asimismo, esta Din..'Cción (lcllcrallJa rc~udto conceder IéJs siguientes
prórrogas a Jos hecarios del ('ufSO 1991-91. previo informe de la
Comisión Fulbright, de acuerdo al artículo 1, norma cuarta. :!. de la
Orden de este Oepartamento de 11 de maf70 <.k 1991 (<<Bolctín Ofi('ial
del Estado» de 4 dc ahril).

l. Ncbot Adcll, Manuel
1. Larizgoitia Jáuregui. h7iar
3. Quintana Lopez, José Maria
4. '\hdlanas Mollcvi. Addina
5. Polo Caminero, R¡:II11ón

RESOLUCION de 3 de agosto de 1992, del Olgallismo
Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado, por la que se
hacen públicos la combinación ganadora. el número com
plementario y el número del reintegro de los sorteos de la
,Loter{a Primitil'a' celebrados los d[as JO de julio y 1 de
agosto de 1992, v se anuncia la fecha de celebración de los
próximos sorteos. .
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En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 30 de julio
y I de agosto de 1992 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 30 de julio de 1992:

Combinación ganadora: 14, 31, 47, 16. 7. 25.
Número complementario: 24.
Número del reintegro: 6.

Día I de agosto de 1992:

Combinación ganadora: 7, 1, 46, 26, 42, 32.
Número complementario: 15.
Número del reintegro: 8.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva. correspondientes a la
semana núm~ro 32/1992, que tendrán carácter público, se celebrarán el
día 6 de agosto de 1992, a las veintidós quince horas, y el día 8 de
agosto de 1992, a las veintidós quince horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 3 de agosto de 1992.-El Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

De aí.:U\:rdo al articulo 2, norma novena, J. de la Orden del
Mini"terio de Sanidad v Consumo de 13 de abril de 1991 «(Boletín
Oficial del Estado» de 9'de mayo). por In que se convocan becas en los
Estados Unidos de América (Ministt'rio de Sanidad y ('onsumo
Fulhright) para el curso académico 1992-93, en desarrollo de! Plan de
Formación de Personal Docente (' Investigador en el Area de Salud

Madríd, 4 de agosto de 1992.-EI Director general, Luis María Linde
dc Castro.

18684 RESOLUC10N de 14 de julio de /992, de la Dirección
General de Recw:sos Humano." y ()rg(J.II¡~a('h¡n> por la que
w' h({(('ll plibliul:J' lu adjudica(/r)!1 de las hecas ('1'1 los
Estados eme/os de Amáicu \/ilústcrio de S'anidad \'
nmsflJJ1o-Fulbrigbt', para el cur:.,o acadtmico 1992-93,
cOI1l'ocadas por Ordcl/ de ('s!e J)cpal'/({!II{'!l!() de 13 de abril
de 1992, asi COf/lO la CUl/cl'sifÍll dC.lmiITf"r:{l\' (1 los !wcarios
del curso w:ac/úllico 1991~IY9!.

dólar USA
ECU
marco alemán
franco francés
libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

I tlorín holandcs
1 corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses
J00 dracmas griegas

1 dólar canadiense
I franco suízo

100 yenes japoneses
I corona" sue.<:a
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelíncs austríacos
I dólar australiano

.. I

94.052
129.773
63,634
18,837

180.580
8,417

309,000
56,440
16,541

169,5t8
74,745
51,736
79,449
71.063
73,899
17,526
16,178
23,223

904,170
69,880

94,334
130.163
63,826
18,893

181,122
8,443

309,928
56,610
16,591

170,028
74,969
51,892
79,687
71,277
74.121
17,578
16,226
23,293

906,886
70,090


